
DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

DEL CANDIDATO INDEPENDIENTE PASTOR PEREZ MORALES 

Municipio: Xilitla, San Luis Potosí, a 20 del mes de abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el e.PASTOR PEREZ MORALES CANDIDATO INDEPENDIENTE A PRESIDENTE 
MUNICIPAL, para contender en el proceso de elección de Ayuntamiento, cuya Jornada Electoral 
se efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 
Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue modificado por el propio 
Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 de noviembre de 2016 
y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General INE/CG391 /2017, 
INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral el Estado de San Luis Potosí. 
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VI. Que el 1 ºde septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados Locales 
que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-2021 y de 
los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero de 
2018, los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de preparar, 
desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos ámbitos. 
conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a participar 
en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de marzo del año 
en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de Mayoría Relativa y 
Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de Ayuntamiento, ante el 
Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 14 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, aprob~ la Declaratoria del Aspirante que tendrá derecho a solicitar su registro como 
Candidato Independiente al cargo de Presidente Municipal del municipio de Xilitla, S.L.P., para 
el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

X. Que a las 10:08 horas del día 26 del mes de 2018 del año 2018, fue presentada ante ESTE 
COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL DE XILITLA, SLP la solicitud de registro de PLANILLA DE 
MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el C. e.PASTOR PEREZ MORALES, en su carácter de 
CANDIDATO INDEPENDIENTE del CANDIDATO INDEPENDIENTE documento en el que se 
consignan los datos personales de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y 
la lista de regidores de representación proporcional, así como la información señalada en los 
numerales 243, 303 de la Ley Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 
281 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la 
documentación que los peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley 
Electoral resultado los siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el e.PASTOR PEREZ MORALES: cargo para el que 
se postula, Nombre completo y apellidos; Lugar y fecha de nacimiento, domicilio, antigüedad de 
su residencia, ocupación, y manifestación de no contar con antecedentes penales, el 
nombramiento de un representante y un responsable de la administración de los recursos 
financieros y de la presentación de los informes de campaña a que se refiere Ley la Electoral del 
Estado, los colores y, emblema que pretenda utilizar en su propaganda electoral del candidato 
independiente, copia certificada del acta de nacimiento; copia fotostática, por ambos lados, de la 
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credencial para votar con fotografía vigente; constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Xilitla, S.L.P. 
o en su defecto por fedatario público, constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, 
por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 
manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por 
delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; 
f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté 
garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del 
Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del candidato 
independiente que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del 
candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, la .C Marilú Lárraga Camilo: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar 
con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Xilitla , S.L.P. o, en su defecto, por 
fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director 
del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, 
y bajo protesta de decir verdad, de que cumple con los requisitos señalados por la Constitución 
Política del Estado para el cargo de elección popular de que se trate, así como los dispuestos por 
la ley en comento, Constancia firmada por los candidatos de que han aceptado la postulación, 
Ratificación, por parte de los candidatos, del programa de trabajo previamente registrado ante el 
Consejo, Manifestación por escrito bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo. b) No ser ministro de culto religioso. c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso o culposo. d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, 
con un registro como candidato a otro puesto de elección popular. e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos. f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose 
pendiente de resolución no esté garantizada en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal. g) No aceptar recursos 
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Estados Unidos Mexicanos. la Particular del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales. i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, la .C. Ma. Del Rosario Jiménez Quintana: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Xilitla o, en su defecto, por 
fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director 
del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, 
y bajo protesta de decir verdad, de que cumple con los requisitos señalados por la Constitución 
Política del Estado para el cargo de elección popular de que se trate, así como los dispuestos por 
la ley en comento, Constancia firmada por los candidatos de que han aceptado la postulación, 
Ratificación, por parte de los candidatos, del programa de trabajo previamente registrado ante el 
Consejo, Manifestación por escrito bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo. b) No ser ministro de culto religioso. c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso o culposo. d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, 
con un registro como candidato a otro puesto de elección popular. e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos. f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose 
pendiente de resolución no esté garantizada en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal. g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas. h) Respetar y hacer cumplir la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Particular del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales. i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C Jorge Rene Muñoz Rodríguez 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Xilitla o, en su defecto, por 
fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director 
del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, 
y bajo protesta de decir verdad, de que cumple con los requisitos señalados por la Constitución 
Política del Estado para el cargo de elección popular de que se trate, así como los dispuestos por 
la ley en comento, Constancia firmada por los candidatos de que han aceptado la postulación, 
Ratificación, por parte de los candidatos, del programa de trabajo previamente registrado ante el 
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Consejo, Manifestación por escrito bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo. b) No ser ministro de culto religioso. c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso o culposo. d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, 
con un registro como candidato a otro puesto de elección popular. e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos. f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose 
pendiente de resolución no esté garantizada en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal. g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas. h) Respetar y hacer cumplir la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Particular del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales. i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 
De conformidad al Art. 304 fracción VI y al acuerdo del Pleno de CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA por el que se determina cuáles son los municipios 
del Estado de San Luis Potosí, en donde los candidatos a síndicos deberán acreditar ser. Lic. En 
Derecho o Abogados. Copia certificada del correspondiente título de Lic. En derecho o abogado 
del Candidato a síndico municipal. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el C. Jonathan Hernández Santher 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Xilitla o, en su defecto, por 
fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director 
del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, 
y bajo protesta de decir verdad, de que cumple con los requisitos señalados por la Constitución 
Política del Estado para el cargo de elección popular de que se trate, así como los dispuestos por 
la ley en comento, Constancia firmada por los candidatos de que han aceptado la postulación, 
Ratificación, por parte de los candidatos, del programa de trabajo previamente registrado ante el 
Consejo, Manifestación por escrito bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo. b) No ser ministro de culto religioso. c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso o culposo. d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, 
con un registro como candidato a otro puesto de elección popular. e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos. f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose 
pendiente de resolución no esté garantizada en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal. g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas. h) Respetar y hacer cumplir la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Particular del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales. i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
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candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 
De conformidad al Art. 304 fracción VI y al acuerdo del Pleno de CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA por el que se determina cuáles son los municipios 
del Estado de San Luis Potosí, en donde los candidatos a síndicos deberán acreditar ser. Lic. En 
Derecho o Abogados. Copia certificada del correspondiente título de Lic. En derecho o abogado 
del Candidato a síndico municipal. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. Diana 
Guadalupe Vega González. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Xilitla o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito, y bajo protesta de decir verdad, de que 
cumple con los requisitos señalados por la Constitución Política del Estado para el cargo de 
elección popular de que se trate, así como los dispuestos por la ley en comento, Constancia 
firmada por los candidatos de que han aceptado la postulación, Ratificación, por parte de los 
candidatos, del programa de trabajo previamente registrado ante el Consejo, Manifestación por 
escrito bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo. b} No ser ministro de culto religioso. c) No estar sujeto a proceso por delito doloso o 
culposo. d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular. e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos. 
f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose pendiente de resolución no 
esté garantizada en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta 
por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
administración federal, estatal o municipal. g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas. h) Respetar y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, 
la Particular del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales. i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Beatriz 
Mejía Villeda : Copia certi ficada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 

credencial para votar con fotografia vigente; Constancia de domic ilio y antigüedad de su residencia efectiva 

e ininterrumpida, expedida por e l Secretario del Ayuntamiento de Xilitla o, en su defecto, por f cdatario 

público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación 

social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, y bajo protesta de decir verdad, de 

que cumple con los requisitos señalados por la Constitución Política del Estado para e l cargo de elección 
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popular de que se trate, así como los dispuestos por la ley en comento, Constancia firmada por los candidatos 

de que han aceptado la postulación, Ratificación, por parte de los candidatos, del programa de trabajo 

previamente registrado ante el Consejo, Manifestación por escrito bajo protesta de decir verdad, de: a)·No 

ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo. b) No ser ministro de culto rel igioso. c) No estar 

sujeto a proceso por delito doloso o culposo. d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, 

con un registro como cand idato a otro puesto de elección popular. e) No estar inhabilitado para ocupar 

cargos públicos. t) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose pendiente de 

resolución no esté garantizada en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 

impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 

administración federal, estatal o municipal. g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas. h) 

Respetar y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Pa1ticular del Estado, 

la Ley Electora l del Estado, y a las autoridades electorales. i) No encontrarse en alguno de los supuestos <le 

prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Juvencio Israel Bautista Márquez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 

ambos lados, Je la credencial para votar con fotografia vigente; Constanc ia de domicilio y antigüedad de su 

residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Xi litla o, en su defecto, 

por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servic ios 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o d irector del centro 

de readaptación social del distrito j udicia l que corresponda; Manifestación por escrito, y bajo protesta de 

decir verdad, de que cumple con los requisitos señalados por la Constitución Política del Estado para el 

cargo de elección popular de que se trate, así como los dispuestos por la ley en comento, Constancia firmada 

por los ca ndidatos de que han aceptado la postulación, Ratificación, por parte de los candidatos, del 

programa de trabajo previamente registrado ante el Consejo, Manifestación por escrito bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo. b) No ser ministro de culto 

religioso. e) No estar sujeto a proceso por delito doloso o culposo. d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular. e) No estar 

inhabilitado para ocupar cargos públicos. f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose pendiente de resolución no esté garantizada en los térm inos de las disposiciones legales 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públ icos que hubiere 

desempeñado en la administración federal, estatal o municipa l. g) No aceptar recursos de procedencia ilícita 

para campañas. h) Respetar y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Particular del Estado, la Ley Electora l del Estado, y a las autoridades electorales. i) No encontrarse en alguno 

de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí 
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Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Evodio 
Nieto Hernández: : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, ~e la 

credencial para votar con fotografia vigente; Constanc ia de domicilio y antigüedad de su residencia efect iva 

e ininterrumpida, expedida por e l Secretario del Ayuntamiento de Xi litla o, en su defecto, por fedatario 

público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación 

social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, y bajo protesta de decir verdad, de 

que cumple con los requisitos señalados por la Constitución Política del Estado para el cargo de elección 

popular de que se trate, así como los dispuestos por la ley en comento, Constancia firmada por los candidatos 

de que han aceptado la postulación, Ratificación, por parte de los candidatos, del programa de trabajo 

previamente registrado ante el Consejo, Manifestación por escrito bajo protesta de decir verdad, de: a) No 

ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo. b) No ser ministro de culto religioso. c) No estar 

sujeto a proceso por delito doloso o culposo. d) No contar, al momento de la presentación de la sol icitud, 

con un registro como candidato a otro puesto de elección popular. e) No estar inhabilitado para ocupar 

cargos públicos. 1) No tener una multa finne pendiente de pago, o que encontrándose pendiente de 

resolución no esté garantizada en los términos de las disposiciones legales apl icables, que haya sido 

impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 

administración federal, estatal o municipal. g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas. h) 

Respetar y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos, la Particular del Estado, 

la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales. i) No encontrarse en a lguno de los supuestos de 

prohibición para ser candidato, en los ténninos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Jessica Cuenca Noyola: Copia certificada del acta ele nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, 

de la credenc ial para votar con fotografia vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 

efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Xilitla o, en su defecto, por 

fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Pericia les 

de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por e l alcaide o director del centro de 

readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, y bajo protesta de decir 

verdad, de que cumple con los requisitos señalados por la Constitución Política del Estado para el cargo de 

elección popular de que se trate, así como los dispuestos por la ley en comento, Constancia firmada por los 

candidatos de que han aceptado la postulación, Ratificación, por parte de los candidatos, del programa de 

trabajo previamente registrado ante el Consejo, Manifestación por escrito bajo protesta de decir verdad, de: 

a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo . b) No ser ministro de cu lto re ligioso . e) No 

estar sujeto a proceso por delito doloso o cu lposo. d) No contar, al momento de la presentación de la 

solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de elección popular. e) No estar inhabilitado para 

ocupar cargos públicos. f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose pendiente de 

resolución no esté garantizada en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 

impuesta por responsabi lidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 

admin istración federal, estatal o munic ipal. g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas. h) 

Respetar y hacer cumplir la Constituc ión Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Particular del Estado, 
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la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales. i) No encontrarse en alguno de los s!lpuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Loida 
Hernández Santiago: Copia ce1tificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de 

la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 

efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Xilitla o, en su defecto, por 

fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales 

de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 

readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, y bajo protesta de decir 

verdad, de que cumple con los requisitos señalados por la Constitución Política del Estado para el cargo de 

elección popular de que se trate, así como los dispuestos por la ley en comento, Constancia fimiada por los 

candidatos de que han aceptado la postulación, Ratificación, por parte de los candidatos, del programa de 

trabajo previamente regi strado ante el Consejo, Manifestación por escrito bajo protesta de decir verdad, de: 

a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo. b) No ser ministro de culto religioso. c) No 

estar sujeto a proceso por delito doloso o culposo. d) No contar, al momento de la presentación de la 

solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de e lección popular. e) No estar inhabilitado para 

ocupar cargos públicos. f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose pendiente de 

resolución no esté garantizada en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 

impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 

administración federal, estatal o municipal. g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas. h) 

Respetar y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Particular del Estado, 

la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales. i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 

prohibición para ser candidato, en los ténninos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Raymundo Guajardo Trejo : 

Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 

fotografía vigente; Constancia ele domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, 

expedida por el Secretaiio del Ayuntamiento de Xilitla o, en su detecto, por fedatario público; Constancia 

de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de 

Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 

judicial que corresponda; Manifestación por escrito, y bajo protesta de decir verdad , de que cumple con los 

requisitos señalados por la Constitución Política del Estado para el cargo de elección popular de que se trate, 

así como los dispuestos por la ley en comento, Constancia fimrnda por los candidatos de que han aceptado 

la postulación, Rati ficación, por paite de los candidatos, del programa de trabajo previamente registrado 

ante el Consejo, Manifestación por escrito bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 

fuerzas armadas en servicio activo. b) No ser ministro de culto religioso. c) No estar suj eto a proceso por 
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delito doloso o culposo. d) No contar, al momento de la presentación de la sol icitud, con un registro como 

candidato a otro puesto de elección popular. e) No estar inhabi litado para ocupar cargos públicos ~ 1) No 

tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose pendiente de resolución no esté garantizada 

en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con 

motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estata l o munic ipal. 

g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas. h) Respetar y hacer cumplir la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Paiticular del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales. i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los tém1inos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Mario 
Alberto Hernández Martínez. Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 

lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 

residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Xilitla o, en su defocto, 

por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro 

de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, y bajo protesta de 

decir verdad, de que cumple con los requisitos señalados por la Constitución Política del Estado para el 

cargo de elección popular ele que se trate, así como los dispuestos por la ley en comento, Constancia firmada 

por los candidatos de que han aceptado la postulación, Ratificación, por parte de los candidatos, del 

programa de trabajo previamente registrado ante el Consejo, Manifestación por escrito bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo. b) No ser ministro de culto 

religioso. e) No estar sujeto a proceso por delito doloso o culposo. el) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular. e) No estar 

inhabilitado para ocupar cargos públicos. l) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose pendiente de resolución no esté garantizada en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere 

desempeñado en la administración federal, estatal o municipal. g) No aceptar recursos de procedencia ilícita 

para campañas. h) Respetar y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Particular del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales. i) No encontrarse en algu no 

de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. Sandra 
Madrid Zepeda: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 

credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva 

e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Xilitla o, en su defecto, por fedatario 

público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación 

social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, y bajo protesta de decir verdad, de 

que cumple con los requisitos señalados por la Constitución Política del Estado para el cargo de elección 

popular de que se trate, así como los dispuestos por la ley en comento, Constancia firmada por los candidatos 
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de que han aceptado la postulación, Ratificación, por parle de los candidatos, del programa de trabajo 

previamente registrado ante el Consejo, Manifestación por escrito bajo protesta de decir verdad, de: a) No 

ser miembro de las fuerzas annadas en servicio activo. b) No ser ministro de culto religioso. e) No estar 

sujeto a proceso por delito doloso o culposo. d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, 

con un registro como candidato a otro puesto de elección popular. e) No estar inhabilitado para ocupar 

cargos públicos. f) No tener una multa firme pendiente ele pago, o que encontrándose pendiente de 

resolución no esté garantizada en los términos de las disposiciones legales apl icables, que haya sido 

impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 

administración federal, estatal o municipal. g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas. h) 

Respetar y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Particular del Estado, 

la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales. i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 

prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí 

De conformidad con el artículo 297 de la Ley Electoral del Estado, y el CONSIDERANDO 
CUARTO del Acuerdo del Pleno del CEEPAC por el que se aprueban los LINEAMIENTOS PARA 
LA INCLUSION DE MIEMBROS DE COMUNIDAD INDIGENA en las propuestas de candidatos 
para la renovación de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí en el Proceso Electoral 
2017-2018, Manifiesto de autoadscripción firmada por el candidato postulado que pertenece a 
una comunidad indígena. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Angélica 
Solano Rodríguez. : : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de 

la credencial para votar con fotograf1a vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 

efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Xilit la o, en su defecto, por 

fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Pericia les 

de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 

readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, y bajo protesta de decir 

verdad, de que cumple con los requisitos señalados por la Constitución Política del Estado para el cargo de 

elección popular de que se trate, así como los dispuestos por la ley en comento, Constancia firmada por los 

candidatos de que han aceptado la postulación, Ratificación, por parte de los candidatos, del programa de 

trabajo previamente registrado ante el Consejo, Manifestación por escrito bajo protesta de decir verdad, ele: 

a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo. b) No ser ministro de culto rel igioso. e) No 

estar sujeto a proceso por delito doloso o culposo. d) No contar, al momento de la presentación ele la 

solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular. e) No estar inhabilitado para 

ocupar cargos públicos. f) No tener una multa fim1e pendiente de pago, o que encontrándose pendiente de 

resolución no esté garantizada en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 

impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 

administración federal, estata l o municipal. g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas. h) 

Respetar y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Particular del Estado, 

la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales. i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
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prohibición para ser candidato, en los ténninos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Lui s Potosí 

De conformidad con el artículo 297 de la Ley Electoral del Estado, y el CONSIDERANDO 
CUARTO del Acuerdo del Pleno del CEEPAC por el que se aprueban los LINEAMIENTOS PARA 
LA INCLUSION DE MIEMBROS DE COMUNIDAD INDIGENA en las propuestas de candidatos 
para la renovación de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí en el Proceso Electoral 
2017-2018, Manifiesto de autoadscripción firmada por el candidato postulado que pertenece a 
una comunidad indígena. 

XL Que con fecha 12 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del Dictamen 
respectivo, que el Candidato Independiente PASTOR PEREZ MORALES que solicita el 
registro, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación de sus 
candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los Lineamientos Generales para 
la verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados 
y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 
propio Consejo. 

XII. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de candidatos de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación 
Proporcional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 243, 289, 291 ,292, 293, 295, 296, 
304, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los 
Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y 
candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a regidores de representación 
proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad que para tal caso 
emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se procede a la 
elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre el 
registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio de 
Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 114, 
fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO . . Que el Candidato Independiente el C. Pastor Pérez Morales de conformidad con 
el acuerdo emitido por el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana cuenta 
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con el derecho para solicitar registro de Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de 
Representación Proporcional, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Xilitla, 
S.L.P., encabezada por el C. PASTOR PEREZ MORALES como candidato independiente a 
Presidente Municipal fue presentada dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
243, 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 297,303, 304, 305, 308 de la Ley Electoral del Estado, 
en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y toda 
aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, los que corresponden a cada uno de los candidatos 
propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no existiendo 
condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por el Candidato 
Independiente el C. Pastor Pérez Morales, es de resolverse y se: 

Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere el artículo 
117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 243, 289, 
289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del 
Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, los 
Lineamientos para el Registro de Aspirantes a Candidatos independientes a los cargos a 
diputados de mayoría relativa y ayuntamientos del estado de San Luis Potosí, para el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-2018, los Lineamientos que deberán de cumplir los partidos 
políticos, coaliciones, alianzas partidarias y candidatos independientes, en los registros de 
candidatos jóvenes a regidores de representación proporcional en la elección de ayuntamientos, 
y toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, los que corresponden a cada uno de los candidatos 
propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no existiendo 
condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por el Candidato 
Independiente a Presidente Municipal el C. Pastor Pérez Morales, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el CANDIDATO INDEPENDIENTE 
A PRESIDENTE MUNICIPAL el C. Pastor Pérez Morales para el AYUNTAMIENTO DE Xilitla, 
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S.L.P., a efecto de que contienda en el proceso de elección de correspondiente, el domingo 1 º 
de julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal: PASTOR PEREZ MORALES 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario: MARILU LARRAGA CAMILO 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente MA. DEL ROSARIO JIMENEZ QUINTANA 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario: JORGE RENE MUÑOZ RODRIGUEZ 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente JONATHAN HERNANDEZ SANTHER 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario: DIANA GUADALUPE VEGA 
GONZALEZ. 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente: BEATRIZ MEJIA VILLEDA 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario: JUVENCIO ISRAEL BAUTISTA 
MARQUEZ. 
Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente: EVODIO NIETO HERNANDEZ 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario : JESSICA CUENCA NOYOLA 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente: LOIDA HERNANDEZ SANTIAGO. 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario: RAYMUNDO GUAJARDO TREJO. 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente: MARIO ALBERTO HERNANDEZ 
MARTINEZ. 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario: SANDRA MADRID ZEPEDA. 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente: ANGELICA SOLANO RODRIGUEZ. 
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SEGUNDO. Notifíquese al Candidato Independiente a Presidente Municipal el C._PASTOR 
PEREZ MORALES de conformidad con lo dispuesto por el artículo 310 de la Ley Electoral del 
Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 

C. BRUMILDA L~R~TE 
CONSEJERO ~~~NTE 

/ 
/ 

C. FRANCISCO 
N PROPIETARIO CONSEJERO O 

/Ji}~ 
C. MARTH~A~ ZORRILLA C. JESUS T 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

JOSE EV~ RESENDIZ TREJO 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

SECRETARIO T 

/' j. 

~ rr,~·~'2 runl ·. ., ;~~ ~-; . : · í 
- ........ ~·•-Y",_._.~~ ......... - .. .; ... 

x.í.itú, ~.' .~ 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
POLÍTICO MOVIMIENTO REGENERACION NACIONAL INTEGRANTE DE LA COALICIÓN 
PARCIAL 

"JUNTOS HAREMOS HISTORIA" 

Municipio Xilitla, San Luis Potosí, a 20 del mes de abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. Sergio Serrano Soriano en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del 
Partido del Partido Político MOVIMIENTO DE REGENERACION NACIONAL, para contender 

, 1 

bajo la figura de COALICION PARCIAL "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" integrada por los 
partidos políticos Movimiento de Regeneración Nacional, Partido del Trabajo y Partido 
Encuentro Social, en el proceso de elección del Ayuntamiento de Xilitla San Luis Potosí, cuya 
Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 
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V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 

1 

preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos 
ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 12 de enero de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, mediante acuerdo de número 002/01/2018, aprobó la procedencia de la solicítl:ld de 
registro de la coalición parcial "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" presentada por los partidos 
políticos MORENA, DEL TRABAJO, Y ENCUENTRO SOCIAL, para la elección de diputados y 
ayuntamientos del proceso electoral 2107-2018. 

X. Que a las 10:41 horas del día 26 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante El 
Consejo Estatal y de Participación Ciudadana de S.L.P. y posteriormente remitida a este 
Comité Municipal Electoral, la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y 
LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
propuesta por el C. Sergio Serrano Soriano, en su carácter de Presidente del Comité Directivo 
Estatal del Partido Político MORENA, integrante de la COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS 
HAREMOS HISTORIA", documento en el que se consignan los datos personales de los 
ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de representación 
proporcional, así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del 
Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la documentación que los peticionarios 
anexaron en términos del artículo 304 de la referida y Electoral resultado los siguientes: 
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Por el candidato a Presidente Municipal, el C. Andrea Hernández Salinas : Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del municipio de Xilitla, S.L.P.; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b} No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración fedE1ral, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, 
formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la 
firma autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe 
de capacidad económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, la .C. Efraín Reyes Juárez Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del municipio de Xilitla, S.L.P.; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohib ición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
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Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el C. Dionicio Muñoz Santos: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del municipio de Xilitla, S.L.P.; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabil id

1
ad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
· aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h} De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, la C. María Olivia Martínez Zúñiga: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del municipio de Xilitla, 
S.L.P. Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de 
decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables. que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

4 Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. S4:ción C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. {444) 833 24 70 ol 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



De conformidad al Art. 304 fracción VI y al acuerdo del Pleno de CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA por el que se determina cuáles son los 
municipios del Estado de San Luis Potosí, en donde los candidatos a síndicos deberán acreditar 
ser. Lic. En Derecho o Abogados. Copia certificada del correspondiente título de Lic. En 
derecho o abogado del Candidato a síndico municipal. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el C. Nancy Nieves Sánchez Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del municipio de Xilitla, S.L.P.; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación pqr escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ~er candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberana de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

De conformidad al Art. 304 fracción VI y al acuerdo del Pleno de CONSEJO ESTATAL 
ELECTORALY PARTICIPACIÓN CIUDADANA por el que se determina cuáles son los 
municipios del Estado de San Luis Potosí, en donde los candidatos a síndicos deberán acreditar 
ser. Lic. En Derecho o Abogados. Copia certificada del correspcndiente título de Lic. En 
derecho o abogado del Candidato a síndico municipal. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario él .C. 
Reinaldo Nieves Sánchez : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; C:mstancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedid 3 por el Secretario del 
Ayuntamiento del municipio de Xilitla, S.L.P.; Constancia de no antecedentes penales expedida 
por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) NJ ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de e to religioso; c) No estar sujeto a proceso 
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por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

1 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Benjamín Peralta Barrera: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del municipio de Xilitla, S.L.P.; Constancia de no antecedentes penales expedida 
por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose ~ub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Ma. De Jesús Hernández Balderas: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del municipio de Xilitla, S.L.P.; Constancia de no antecedentes penales expedida 
por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto ligioso; c) No estar sujeto a proceso 
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por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

1 

De conformidad con el artículo 297 de la Ley Electoral del Estado, y el CONSIDERANDO 
CUARTO del Acuerdo del Pleno del CEEPAC por el que se aprueban los LINEAMIENTOS 
PARA LA INCLUSION DE MIEMBROS DE COMUNIDAD INDIGENA en las propuestas de 
candidatos para la renovación de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí en el 
Proceso Electoral 2017-2018, Manifiesto de autoadscripción firmada por el candidato postulado 
que pertenece a una comunidad indígena. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente la .C. 
Agripina Gaspar Olvera: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotost~tica , por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del 
municipio de Xilitla, S.L.P.; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 
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De conformidad con el artículo 297 de la Ley Electoral del Estado, y el CONSIDERANDO 
CUARTO del Acuerdo del Pleno del CEEPAC por el que se aprueban los LINEAMIENTOS 
PARA LA INCLUSION DE MIEMBROS DE COMUNIDAD INDIGENA en las propuestas de 
candidatos para la renovación de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí en el 
Proceso Electoral 2017-2018, Manifiesto de autoadscripción firmada por el candidato postulado 
que pertenece a una comunidad indígena. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el .C. 
Luis Felipe Hernández Hernández: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del municipio de Xilitla, S.L.P.; Constancia de no antecedentes penales expedida 
por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría peneral de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Jacob 
Hernández Álvarez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del 
municipio de Xilitla, S.L.P. ; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 

Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Secc~n C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Teresa de Jesús Martínez Salvador: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del municipio de Xilitla, S.L.P.; Constancia de no antecedentes penales expedida 
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por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. Luisa 
Cruz Campos : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de 
la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del municipio 
de Xilitla, S.L.P.; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
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municipal; g) No aceptar recursos de procedencia il ícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Celedonio Hernández Martínez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del municipio de Xilitla, S.L.P.; Constancia de no antecedentes penales expedida 
por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 

1 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece· 1a Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. David 
Martínez Cárdenas: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del 
municipio de Xilitla , S.L.P.; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procede ilícita para campañas; h} De 
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respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

XI. Que con fecha 12 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político Movimiento de Regeneración Nacional que solicita 
el registro de sus candidatos, cumplió debidamente con el prinpipio de paridad de género en la 
postulación de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, 
fracciones XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la 
verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados 
y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 
propio Consejo. 

XII. Que con fecha 16 del mes de abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Político 
MORENA por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la presentación de la 
solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, consistentes en la 
documentación e información dispuesta por los artículos 303 y 304 de la Ley Electoral en el 
Estado. 

XIII. Que con fecha 18 del mes de abril del año 2018, el Partido Político MORENA, en atención 
al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral la documentación para 
subsanar todos los requisitos que disponen los artículos 303 y 304 de la Ley Electoral en el 
Estado. 

XIV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 175, 289, 289, Bis 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás 
relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los Lineamientos que deberán 
de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y candidatos independientes, 
en los registros de candidatos jóvenes a regidores de representación proporcional en la elección 
de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del 
presente Dictamen de Registro, por lo que: 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la COALICIÓN "JUNTOS HAREMOS HISTORIA", integrada por los partidos 
políticos Morena, Del Trabajo, y Encuentro Social, tal como consta en el convenio respectivo, 
mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en tiempo y forma por el Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado para participar bajo esa figura; se encuentra en 
pleno goce de sus derechos y sujeta a las obligaciones pre¡vistas en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San 
Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de 
Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos · • 
a Regidores de ReRresentación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Xilitla, 
S.L.P., encabezada por. la C. Andrea Hernández Salinas como candidato a Presidente 
Municipal, propuestas por el Partido Político MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL, 
fue presentada dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satiSfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
175, 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 2.97,303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral del 
Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y 
toda aquella normatividad que para tal caso e~'itió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
se anexaron a la solicitud de registro de ta Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, por los que corresponden a cada uno de los ,, .. 
candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no 
existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por 
el Partido MOVIMIENTO DE REGENERACION NACIONAL, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
MORENA integrante de la COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS HISTORIA", para el 
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Ayuntamiento de Xilitla, S.L.P., a efecto de que contienda en el proceso de elección 
correspondiente el domingo 1 º de julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal ANDREA HERNANDEZ SALINAS 

Regidor de Mayorla Relativa Propietario EFRAIN REYES JUAREZ 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente DIONISIO MUÑOZ SANTOS 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario MARIA OLIVIA MARTINEZ ZUÑIGA 
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Síndico de Mayoría Relativa Suplente NANCY NIEVES SANCHEZ 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario REINALDO NIEVE SANCHEZ 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente BENJAMIN PERALTA BARRERA 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario MARIA DE JESUS HERNANDEZ 
BALDERAS 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente AGRIPINA GASPAR OL VERA 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario LUIS FELIPE HERNANDEZ 
HERNANDEZ 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente JACOS HERNANDEZ ALVAREZ 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario TERESA DE JESUS MARTINEZ 
SALVADOR 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente LUISA CRUZ CAMPOS 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario CELEDONIO HERNANDEZ 
MARTINEZ 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente DAVID MARTINEZ CARDENAS 

SEGUNDO. Notifíquese de conformidad con lo dispuesto por el artículo 310 de la Ley Electoral 
del Estado. 
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Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 

PRO PI ET ARIO 

C. JESUS TREJO CARRANZA 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARI 

JOSE EVE~ESENDIZ TREJO 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

c. ENRIQUE.Noz 
SECRETARIO TÉCNICO PROPIETARIO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLÍTICO PARTIDO ACCION NACIONAL 

Municipio: Xilitla, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ HERNANDEZ en su carácter de Secretario General en 
funciones de Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Político Partido Acción 
Nacional, para contender en el proceso de elección de Ayuntamiento, cuya Jornada Electoral se 
efectuará el domingo 1 ºde julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de ta Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por et propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e IN5/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cu.:-11 se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

... 'h 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
Estado; Se reforma el art ículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosi; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 
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VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Pa:.rticipación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de preparar, 
desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos ámbitos, 
conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que a las 12:00 horas del día 27 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante EL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y REMITIDO A 
ESTE ORGANISMO ELECTORAL, la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA 
RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el LIC. ALEJANDRO FERNANDEZ HERNANDEZ, en su 
carácter de Secretario General en funciones. de Presidente del Comité Directivo Estatal del 
Partido Político Partido Acción Nacional, documento en el que se consignan los datos 
personales de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores 
de representación proporcional, así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley 
Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral. de igual forma se describe la documentación que los 
peticionarios anexaron en términos del -;artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los 
siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C. MARTIN EDUARDO MARTINEZ MORALES: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia •· •· 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Xilitla; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a} No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d} No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
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e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales ap.licables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, 
formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la 
firma autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo postula , y el informe 
de capacidad económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, la C. JANNETT LOPEZ MARQUEZ: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, exp~dida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Xilitla ; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la ad.ministración federal , estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia il ícita para"· campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado,·la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos . de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la ··que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, la C. EMELIA VILLEDA SANCHEZ: Copia 

.. 

certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para •.• 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Xilitla; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
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presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o qu_e encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C. MIGUEL NAGIB RUBIO OJEDA: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 1ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Xilitla; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Just.icia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ócupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo ·de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la a·dn:iinistración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para ·.campañas; h} De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los·· supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Politíca del Estado Libre y Sobernno de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, 
De conformidad al Art. 304 fracción VI y al acuerdo del Pleno de CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA'. por el que se determina cuáles son los 
municipios del Estado de San Luis Potosí, en donde los candidatos a síndicos deberán acreditar 
ser. Lic. En Derecho o Abogados. Copia certificada del correspondiente título de Lic. En 
derecho o abogado del Candidato a síndico municipal. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el C. KARIN DE JESUS MENDEZ 
RECENDIZ; Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
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residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio 
de Xilitla ; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales . ~e la Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, 
De conformidad al Art. 304 fracción VI y al acuerdo del Pleno de CONSEJO ESTATAL 

ELECTORAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA por el que se determina cuáles son los 
municipios del Estado de San Luis Potosí, en donde los candidatos a síndicos deberán acreditar 
ser. Lic. En Derecho o Abogados. Copia certificada del correspondiente título de Lic. En 
derecho o abogado del Candidato a síndico municipal. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el 
C. XOCHITL IGNACIO VENTURA; Copia certifi.cada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e in}nterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del Municipio de Xilitla; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado ; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e} No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia il ícita para 
campañas; h} De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i} No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 

•· ' 
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; 

de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos, 
De conforCTlidad con el artículo 297 de la Ley Electoral del Estado, y el CONSIDERANDO 
CUARTO del Acuerdo del Pleno del CEEPAC por el que se aprueban los LINEAMIENTOS 
PARA LA INCLUSION DE MIEMBROS DE COMUNIDAD INDIGENA en las propuestas de 
candidatos para la renovación de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí en el 
Proceso Electoral 2017-2018, Manifiesto de autoadscripción firmada por el candidato postulado 
que pertenece a una comunidad ind ígena. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente la 
C. MARICELA SIMON HERNANDEZ; Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotbgrafía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del Municipio de Xilitla; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado ; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otfo puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) ,No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato," en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos, 
De conformidad con el artículo 297 de la Ley .Electoral del Estado, y el CONSIDERANDO 
CUARTO del Acuerdo del Pleno del CEEPAC ·por el que se aprueban los LINEAMIENTOS 
PARA LA INCLUSION DE MIEMBROS DE COMUNIDAD INDIGENA en las propuestas de 
candidatos para la renovación de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí en el 
Proceso Electoral 2017-2018, Manifiesto de autoadscripción firmada por el candidato postulado 
que pertenece a una comunidad indígena. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el 
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C. RUBEN HERVERT HERNANDEZ; Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y ;:¡ntigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del Municipio de Xilitla; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado ; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal', la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el 
C. FRANCISCO JAVIER TERAN VARGAS; Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva ~ ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del Municipio de Xilitla; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado ; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de dec'ir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elecciól'l popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las dispósiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario la 
C. GISEU~ ESTEFANIA JONGUITUD ZORRILLA; Copia certificada del acta de nacimiento; 
Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; 
Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Xilitla; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 1que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición pa~a ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente la 
C. EGLANTINA RODRIGUEZ ZURITA; Cóp~a certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiv.a e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del Municipio de Xilitla; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado ; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser.ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
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de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el 
C. RAMON MELO GARCIA; Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del Municipio de Xilitla; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado ; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, esta_tal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el 
C. ROSENDO PACHECO JUSTO; Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del Municipio de Xilitla; Cpnstancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procwraduría General de Justicia del Estado ; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir-verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 

.. " 
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supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha .~ceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario la 
C. MARIA CRISTINA HERNANDEZ FELIX; Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del Municipio de Xilitla ; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado ; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso;' c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
ta administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certifi~?da del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Represe-.:1tación Proporcional Suplente la 
C. FLORINA HERNANDEZ MARTINEZ; Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e .ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del Municipio de Xilitla ; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado ; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
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campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos. pe prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

X. Que con fecha 12 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político Partido Acción Nacional que solicita el registro de 
sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación de 
sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por ios artículos 135, fracción XIX 
de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación del 
cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y Diputadas e 
integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el propio Consejo. 

XI. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 
305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los 
Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y 
candidatos independientes, en los registro~ de candidatos jóvenes a regidores de 
representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad 
que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se 
procede a la elaboración del presente Dictamen' de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido Político Partido Acción Nacional se encuentra en pleno goce de sus 
derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que 
tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período 
constitucional 2018 - 2021. 

.. l 
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TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidore~ de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Xilitla, 
S.L.P., encabezada por el C. Martín Eduardo Martínez Morales como candidato a Presidente 
Municipal, propuestas por el Partido Político Acción Nacional, fue presentada dentro del plazo 
que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 297, 303, 304, 305, 308 172, 178 de la Ley Electoral del 
Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y 
toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, los que corresponden a cada uno de los candidatos 
propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral , no existiendo 
condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por el Partido 
Acción Nacional, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
PARTIDO ACCION NACIONAL para el Ayuntamiento de Xilitla, S.L.P., a efecto de que 
contienda en el proceso de elección de corresppl'.ldiente, el domingo 1 º de julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal C. MARTIN EDUARDO MARTINEZ MORALES 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario .C. JANNETT LOPEZ MARQUEZ 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente C. EMELIAVILLEDA SANCHEZ 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario C. MIGUEL NAGIB RUBIO OJEDA 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente C. KARIN DE JESUS MENDEZ RESENDIZ 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario C. XOCHITL IGNACIO VENTURA 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente C. MARICELA SIMON HERNANDEZ 

Sierra leona No. 555 Lomas 3ra.1~cción C. P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. 1444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario C. RUBEN HERVERT 
HERNANDEZ 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente C. FRANCISCO JAVIER TERAN 
VARGAS 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario C. GISELA ESTEFANIA 
JONGUITUD ZORRILLA 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente C. EGLANTINA RODRIGUEZ 
ZURITA 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario C. RAMON MELO GARCIA 
1 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente C. ROSENDO PACHECO JUSTO 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario C. MARIA CRISTINA HERNANDEZ 
FELIX 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente C. FLORINDA HERNANDEZ 
MARTINEZ 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político Partido Acción Nacional de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 31 O de la Ley Electoral tjel Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 

CONSEJ 

13 
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CONSEJERO CI 
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CONSEJERO CIU 

CEEPAC 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

JOSE EVERA~ENDIZ TREJO 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

SECRETAR~IC~TARIO 
ENRIQUE ROQUE MUNOZ 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLÍTICO PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 

Municipio: Xilitla, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C.P. EUGENIO GUADALUPE GOVEA ARCOS en su carácter de COORDINADOR 
OPERATIVO Estatal del Partido Político Partido Movimiento Ciudadano, para contender en el 
proceso de elección de Ayuntamiento, cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º de 
julio del presente año: por Jo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación Sl:JP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017 , se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral 1 Estado de San Luis Potosí. 

Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
an Luis Potosí, S.L.P. Tels. {444) 833 24 70 al 72 y 077 

www.ceepocslp.org.mx 



VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de preparar, 
desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos ámbitos, 
conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado1 la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que a las 15:25 horas del día 26 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante 
ESTE COMITÉ MUNietPAL ELECTORAL, la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA 
RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el C.P. EUGENIO GUADALUPE GOVEA (\RCOS, en su 
carácter de Coordinador Operativo Estatal del Partido Político Partido Movimiento Ciudadano, 
documento en el que se consignan los datos personales de los ciudadanos que integran la 
planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de representación proporcional, así como la 
información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, 117 de la Constitución 
Política del Estado, y 281 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de 
igual forma se describe la documentación que'· 1os peticionarios anexaron en términos del 
artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, la C. MARIA NATIVIDAD RENDON MEDINA: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Xilitla; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. S~ión C. P. 78216 
San luis Potosi, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar re.cursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, 
formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la 
firma autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe 
de capacidad económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el C. ESTEBAN BALDERAS 
MARTINEZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio 
de Xilitla; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría. General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desemp~ñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en ·alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el C. FRANCISCO GARCIA MADRID : 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Xilitla; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
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pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos q_ue hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h} De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, la C. PERLA KARINA HERNANDEZ 
GONALEZ : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretarid del Ayuntamiento del Municipio 
de Xilitla; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como cand idato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución. del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por él candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, 
De conformidad al Art. 304 fracción VI y al acuerdo del Pleno de CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL Y PARTICIPACIÓN CIUQADANA por el que se determina cuáles son los 
municipios del Estado de San Luis Potosí, en donde los candidatos a síndicos deberán acreditar 
ser. Lic. En Derecho o Abogados. Copia certificada del correspondiente título de Lic. En 
derecho o abogado del Candidato a síndico municipal. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente la C. VIRIDIANA ROA SANCHEZ; Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Xilitla; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Pericia les de la 
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Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religi?so; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, 
De conformidad al Art. 304 fracción VI y al acuerdo del Pleno de CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA por el que se determina cuáles son los 
municipios del Estado de San Luis Potosí, en donde los candidatos a síndicos deberán acreditar 
ser. Lic. En Derecho o Abogados. Copia certificada del correspondiente título de Lic. En 
derecho o abogado del Candidato a síndico municipal. 

Por el candidato a Primer · Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
OMAL LEAL LUGO; Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del 
Municipio de Xilitla; Constancia de no anteoodentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) Nb ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar. inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables; que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos, 

Síerra leona No. 555 Lomas 3ra. Seccio?i C.P. 78216 
Son Luis Polosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 

: 

. .. 



Por el can.didato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. CESAR 
GUILLERMO RODRIGUEZ AMBRIZ ; Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del Municipio de Xilitla; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado ; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones leg~les aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a. las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos, 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
MARIA GUADALUPE DEL CONSUELO MARQUEZ TERAN; Copia certificada del acta de 
nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía 
vigente; Constancia de domicilio y antigüedad· de su residencia efectiva e ininterrumpida, 
expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Xilitla; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
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establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea._del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
FLORINA CARDENAS HERNANDEZ; Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del Municipio de Xilitla; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado ; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a} No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b} No ser ministro de culto religioso; c} No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d} No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e} No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f} No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g} No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del' partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
JUAN GONZALEZ OLVERA. ; Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del Municipio de Xilitla; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado ; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e} No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
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Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 
De conformidad con et artículo 297 de la Ley Electoral del Estado, y el CONSIDERANDO 
CUARTO del Acuerdo del Pleno del CEEPAC por el que se aprueban los LINEAMIENTOS 
PARA LA INCLUSION DE MIEMBROS DE COMUNIDAD INDIGENA en las propuestas de 
candidatos para la renovación de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí en el 
Proceso Electoral 2017-2018, Manifiesto de autoadscripción firmada por el candidato postulado 
que pertenece a una comunidad indígena. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
FIDEL AZUARA HERNANDEZ; Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residen~ia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del Municipio de Xilitta; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado ; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; 'g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser car)didato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 
De conformidad con el artículo 297 de la Ley Electoral del Estado, y el CONSIDERANDO 
CUARTO del Acuerdo del Pleno del CEEPAC por el que se aprueban los LINEAMIENTOS 
PARA LA INCLUSION DE MIEMBROS DE COMUNIDAD INDIGENA en las propuestas de 
candidatos para la renovación de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí en el 
Proceso Electoral 2017-2018, Manifiesto de autoadscrip ión firmada por el candidato postulado 
que pertenece a una comunidad indígena. 
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Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
BLANCA . . YENET ORTIZ GONZALEZ ; Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencia l para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del Municipio de Xilitla; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado ; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicbs que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos·sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional ·Suplente la C. 
ANGELICA MARIA CORIA TREJO; Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del Municipio de Xilitla ; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la PrQcuraduría General de Justicia del Estado ; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
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de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
JUVENTINO TOVAR CASTAÑEDA; Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del Municipio de Xilitla; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado ; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, est.atal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en tos términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
ENRIQUE VEGA FUENTES ; Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del Municipio de Xilitla ; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado ; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto relig ioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
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supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha. aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

X. Que con fecha 12 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político Partido Movimiento Ciudadano que solicita el 
registro de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la 
postulación de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, 
fracción XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la 
verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados 
y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 
propio Consejo. 

XI. Que con fecha 16 del mes de Abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Político 
Partido Movimiento Ciudadano por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la 
presentación de ta · solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, 
consistentes en la documentación e información dispuesta por los artículos 303 y 304 de la Ley 
Electoral en el Estado. 

XII. Que con fecha 19 del mes de Abril del añ~ 2018, el Partido Político Movimiento Ciudadano, 
en atención al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral la 
documentación para subsanar todos los requisitos que disponen los artículos 303 y 304 de la 
Ley Electoral en el Estado. 

XIII. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 
305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los 
Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y 
candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a regidores de 
representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad 
que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se 
procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 
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CONSIDERANDO 

PRIMER<?. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido Político Partido Movimiento ciudadano se encuentra en pleno goce 
de sus derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que 
tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período 
constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Xilitla , 
S.L.P., encabezada por el C. MARIA NATIVIDAD RENDON MEDINA como candidato a 
Presidente Municipal, propuestas por el Partido Político Movimiento Ciudadano, fue presentada 
dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
289, 289 Bis, 291 ,292, 293, 295, 296, 297, 303, 304, 305, 308 172, 178 de la Ley Electoral del 
Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del· Municipio Libre, y 
toda aquella normatividad que para tal caso. e.mitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, lós que corresponden a cada uno de los candidatos 
propuestos; motivo por el que en concepto de. este Comité Municipal Electoral, no existiendo 
condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por el Partido 
Acción Nacional, es de resolverse y se: . 

RES U·E LV E 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO para el Ayuntamiento de Xilitla, S.L.P., a efecto de 
que contienda en el proceso de elección de correspondiente, el domingo 1 º de julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal C. MARIA NATIVIDAD RENDON MEDINA 
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Regidor de Mayoría Relativa Propietario C. ESTEBAN BALDERAS MARTINEZ 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente C. FRANCISCO GARCIA MADRID 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario C. PERLA KARINA HERNANDEZ GONZALEZ 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente C. VIRIDIANA ROA SANCHEZ 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario C. OMAR LEAL LUGO 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente C. CESAR GUILLERMO 
RODRIGUEZ AMBRIZ 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario C. MARIA GUADALUPE DEL 
CONSUELO MARQUEZ TERAN 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente C. FLORINA CARDENAS 
HERNANDEZ 

Tercero Regidor de'Representación Proporcional Propietario C. JUAN GONZALEZ OLVERA 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente C. FIDEL AZUARA HERNANDEZ 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario C. BLANCA YANET ORTIZ 
GONZALEZ 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente C. ANGELICA MARIA CORIA TREJO 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario C. JUVENTINO TOVAR 
CASTAÑEDA 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente C. ENRIQUE VEGA FUENTES 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político Partido Movimiento Ciudadano de conformidad .. • 
con lo dispuesto por el artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 
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CONSEJE 

CONSEJERO C 

ERNANDEZ 

JESUS TREJO CARRANZA 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

JOSE ~O RESENDIZ TREJO 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

SECRETARIO T~IETARIO 
ENRIQUE ROQUE MUNOZ 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA 

Municipio: Xilitla, San Luis Potosí, a 20 del mes de abril el año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de 
Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional 
propuesta por la C. LUISELLA GALLARDO GARCIA en su carácter de Coordinadora 
Ejecutiva Estatal Político Electoral de Nueva Alianza en el Estado de San Luis Potosí del 
Partido Político Nueva Alianza, para contender en el proceso de elección de Ayuntamiento, 
cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, 
y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 
por medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí. ,.. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 
por medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la 
que se encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la 
Quincuagésima Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, 
dictada el 02 de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del . 
Consejo General INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 
número 0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político
electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 
número 0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley 
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Electoral del Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de San Luis Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado 
de San Luis Potosi. 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de 
Diputados Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el 
periodo: 2018-2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el 
período constitucional 2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de 
enero de 2018, los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados 
de preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus 
respectivos ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria 
a los Partidos Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con 
derecho a participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al 
veintisiete de marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro 
de Planillas de Mayoría Relativa Y. Lista de Regidores de Representación Proporcional para 
la elección de Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que a las 23.50 horas del día 27 del mes de Marzo del año 2018, fue presentada ante 
el CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA y Remitido a 
ESTE COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL DE XIL/TLA, SLP , la solicitud de registro de 
PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL propuesta por la C. LUISELLA GALLARDO 
GARCIA en su carácter de Coordinadora Ejecutiva Estatal Político Electoral de Nueva 
Alianza en el Estado de San Luis Potosí del Partido Político Nueva Alianza, el Partido 
Político Nueva alianza, documento en el que se consignan los datos personales de los 
ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de 
representación proporcional, así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley . 
Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la documentación 
que los peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral 
resultado los siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C. Carlos Emmanuel Llamazares 
Llamazares: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, 
de la credencial para v tar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de 
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su residencia efectiva e in interrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del 
municipio de Xilitla, S.L.P.; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 
un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 
recursos de procedencia ilícita para campañas; h} De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia fi rmada por el candidatos de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
su's candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional 
Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo 
postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, la C. Julia de la Cruz Hernández : 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del 
municipio de Xilitla; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido . 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado 
en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia 
ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución 
del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse 
en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
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Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, la C Morales Rubio María del 
Consuelo .: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, 
de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de 
su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el PPPP ... Secretario del 
Ayuntamiento del municipio de Xilitla; Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; del 
Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de 
las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar 
sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o 
que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. · 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C. Maqueda Gaspar Agustín: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del 
municipio de Xilitla Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice . 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado 
en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia 
ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución 
del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse 
en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la que hay 
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De conformidad al Art. 304 fracción VI y al acuerdo del Pleno de CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA por el que se determina cuáles son los 
municipios del Estado de San Luis Potosí, en donde los candidatos a síndicos deberán 
acreditar ser. Lic. En Derecho o Abogados. Copia certificada del correspondiente título de 
Lic. En derecho o abogado del Candidato a síndico municipal. 

De conformidad con el artículo 297 de la Ley Electoral del Estado, y el CONSIDERANDO 
CUARTO del Acuerdo del Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
y por el que se aprueban los LINEAMIENTOS PARA LA INCLUSION DE MIEMBROS DE 
COMUNIDAD INDIGENA en las propuestas de candidatos para la renovación de los 
Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí en el Proceso Electoral 2017-2018, 
Manifiesto de autoadscripción firmada por el candidato postulado que pertenece a una 
comunidad indígena 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el C. Martínez Flores Roberto Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva 
e ininterrumpida,· expedida por el Secretario del Ayuntamiento del municipio de Xilitla; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto 
de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una 
multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita 
para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del 
Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en . 
alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

De conformidad al Art. 304 fracción VI y al acuerdo del Pleno de CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA por el que se determina cuáles son los 
municipios del Estado de San Luis Poto í, en donde los candidatos a síndicos deberán 
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acre 1tar ser. Lic. En Derecho o Abogados. Copia certificada del correspondiente título de 
Lic. En derecho o abogado del Candidato a síndico municipal. 

De conformidad con el artículo 297 de la Ley Electoral del Estado, y el CONSIDERANDO 
CUARTO del Acuerdo del Pleno del CEEPAC por el que se aprueban los LINEAMIENTOS 
PARA LA INCLUSION DE MIEMBROS DE COMUNIDAD INDIGENA en las propuestas de 
candidatos para la renovación de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí en el 
Proceso Electoral 2017-2018, Manifiesto de autoadscripción firmada por el candidato 
postulado que pertenece a una comunidad indígena 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Maria del Rosario Pérez Garay .: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 
de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento del municipio de Xilitla, SLP; Constancia de no antecedentes 
penales expedida por Director del Centro de Reinserción Social de San Luis Potosí. 
Secretaria de Seguridad Pública del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de 
decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto 
de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una 
multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita 
para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del 
Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en 
alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

,:..¡ 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
Ramos Martínez Miriam Judith: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 
de domici lio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento del municipio de Xilitla, SLP. ; Constancia de no antecedentes 
penales expedida por Director del Centro de Reinserción Social de San Luis Potosí. 
Secretaria de Seguridad Pública del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de 
decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujet a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
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momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto 
de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una 
multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita 
para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del 
Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en 
alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el 
C. Martínez Aguillón Mardonio : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 
de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento del municipio de Xilitla, S.L.P.; Constancia de no antecedentes 
penales expedida por el Director del Centro de Reinserción Social de San Luis Potosí. 
Secretaria de Seguridad Pública del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de 
decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No ~star sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto 
de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una 
multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita 
para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del 
Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en 
alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el .C. 
Arguelles Serrano Ángel de Jesús : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 
de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento del municipio de Xilitla, S.L.P:; Constancia de no antecedentes 
penales expedida por Director del Centro de Reinserción Social de San Luis Potosí. 
Secretaria de Seguridad Pública del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de 
decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
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ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto 
de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una 
multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita 
para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del 
Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en 
alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario la 
C. Hernández Hernández María de los Ángeles: Copia certificada del acta de nacimiento; 
Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; 
Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida , expedida 
por el Secretario del Ayuntamiento del municipio de Xilitla , S.L.P.; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por Director del Centro de Reinserción Social de San Luis 
Potosí. Secretaria de Seguridad Pública del Estado; la Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; 
b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en 
los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita 
para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del 
Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en 
alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea . 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
Tovar Martínez Brenda Nayeli: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio 
y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del municipio de Xilitla, S.L.P t{onstancia de no antecedentes penales .. 
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expedida por Director del Centro de Reinserción Social de San Luis Potosí. Secretaria de 
Seguridad Pública del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 
a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto 
religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección 
popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme 
pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de 
las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con 
motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral 
del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que 
ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Muñoz Jasso Juan Manuel: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio 
y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida , expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del municipio de Xilitla, S.L.P; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por Director del Centro de Reinserción Social de San Luis Potosí. Secretaria de 
Seguridad Pública del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 
a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto 
religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección 
popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme 
pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de 
las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con 
motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral 
del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que 
ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Godínez de Santiago Arcadio: Copia certifi' ada del acta de nacimiento; Copia fotostática. 
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por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio 
y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del municipio de Xilitla, S.L.P.; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por Director del Centro de Reinserción Social de San Luis Potosí. Secretaria de 
Seguridad Pública del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 
a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto 
religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d} No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección 
popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme 
pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de 
las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con 
motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral 
del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que 
ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Hernández Martínez Dionisia: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio 
y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del municipio de Xilitla, S.L.P. ; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por Director del Centro de Reinserción Social de San Luis Potosí. Secretaria 
de Seguridad Pública del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, 
de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto 
religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección 
popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme 
pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de 
las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con . 
motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h} De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral 
del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que 
ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos 
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Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
Tomas Hernández Devora : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio 
y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del municipio de Xilitla, S.L:P.; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por Director del Centro de Reinserción Social de San Luis Potosí. Secretaria de 
Seguridad Pública del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: 
a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto 
religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección 
popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme 
pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de 
las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con 
motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral 
del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que 
ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos s~s candidatos. 

X. Que con fecha 12 -del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión 
del Dictamen respectivo, que el Partido Político Nueva Alianza que solicita el registro de 
sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la 
postulación de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 
135, fracción XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales 
para la verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en fas candidaturas 
a Diputados y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí 
emitidos por el propio Consejo. 

XI. Que con fecha 16 del mes de Abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Político 
Nueva alianza por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la presentación 
de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, consistentes 
en la documentación e información dispuesta por los artículos 303 y 304 de la Ley Electoral 
en el Estado. 
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XII. Que con fecha 19 del mes de Abril del año 2018, el Partido Nueva alianza, en atención 
al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral la 
documentación para subsanar todos los requisitos que disponen los artículos 303 y 304 
de la Ley Electoral en el Estado. 

XIII. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el 
registro de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación 
Proporcional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 289, 289 Bis, 291,292, 293, 
295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo 
previsto en los Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, 
alianzas partidarias y candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a 
regidores de representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y 
demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, 
por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver 
sobre el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por 
el principio de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido Político PARTIDO NUEVA ALIANZA se encuentra en pleno 
goce de sus derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San 
Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de 
Ayuntamientos para el período constitucional 201 8 - 2021 . 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
Candidatos a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el 
Ayuntamiento de Xilitla, S.L.P., encabezada por la C. CARLOS EMMANUEL . 
LLAMAZAREZ LLAMAZAREZ como candidato a Presidente Municipal, propuestas por el 
Partido Político NUEVA ALIANZA, fue presentada dentro del plazo que refiere la respectiva 
convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que 
refiere el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por 
los artículos 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 297, 303, 304, 305, 308 172, 178 de la 
Ley Electoral del Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica 
del Municipio Libre, y toda aquella norm tividad que para tal caso emitió el Pleno del 
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Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente 
se acreditó con los documentos que se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de 
Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a Regidores de Representación Proporcional, los 
que corresponden a cada uno de los candidatos propuestos; motivo por el que en concepto 
de este Comité Municipal Electoral, no existiendo condiciones de impedimento legal para el 
registro de la planilla y lista propuestas por el Partido Nueva alianza, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO 
POLÍTICO NUEVA ALIANZA para el Ayuntamiento de XILITLA, S.L.P., a efecto de que 
contienda en el proceso de elección de correspondiente, el domingo 1 º de julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal: C.CARLOS EMMANUEL LLAMAZAREZ LLAMAZARES 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario: JULIA DE LA CRUZ HERNANDEZ 

,. 
Regidor de Mayoría Relativa Suplente: MARIA DEL CONSUELO MORALES RUBIO 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario: AGUSTIN MAQUEDA GASPAR 
\ ., 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente: ROBERTO MARTINEZ FLORES 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario: MARIA DEL ROSARIO 
PEREZ GARA Y .. .; 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente: MIRIAM YUDITH RAMOS 
MARTINEZ 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario: MARDONIO MARTINEZ 
AGUILLON 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente: ANGEL DE JESUS 
ARGUELLES SERRANO 
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Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario: MARIA DE LOS ANGELES 
HERNANDEZHERNANDEZ 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente: BRENDA NAYELI TOVAR 
MARTINEZ 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario: JUAN MANUEL MUÑOZ 
JASSO 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente: ARCADIO GODINEZ DE 
SANTIAGO 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario: DIONISIA HERNANDEZ 
MARTINEZ. 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente: DEVORA TOMAS HERNANDEZ 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político NUEVA ALIANZA de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 
20 de abril del año 2018. \,. 

., 

. 
•, 

MONTALVO 
OPIETARIO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLÍTICO PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 

Municipio: Xilitla, San Luis Potosí, a 20 del mes de abril el año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de 
Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional 
propuesta por el C. Jorge Luis Fernández Martínez en su carácter de Presidente del Comité 
Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en San Luis Potosí del Partido 
Político De la Revolución Democrática, para contender en el proceso de elección de 
Ayuntamiento, cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; 
por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 
por medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 
por medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la 
que se encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la 
Quincuagésima Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial -de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, 
dictada el 02 de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del 
Consejo General INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 
número 0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político
electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 
número 0653, por medio del cua l se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley 
Electoral del Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
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VI. Que el 1º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de 
Diputados Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el 
period<:>: 2018-2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el 
período constitucional 2018-2021 . 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de 
enero de 2018, los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados 
de preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus 
respectivos ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria 
a los Partidos Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con 
derecho a participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al 
veintisiete de marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro 
de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para 
la elección de Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que a las 16.50 horas del día 27 del mes de Marzo del año 2018, fue presentada ante 
ESTE COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL DE XILITLA, SLP , la solicitud de registro de 
PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL propuesta por el C. José Luis Fernández 
Martínez, en su carácter de Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la 
Revolución Democrática en San Luis Potosí el Partido Político De la Revolución 
Democrática, documento en el que se consignan los datos personales de los ciudadanos 
que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de representación 
proporcional, así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del 
Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de Elecciones 
del Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la documentación que los 
peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado 
los siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, la C. Reséndiz González Ma. De Lourdes: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del 
municipio de Xilitla, S.L.P.; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la resentación de la solicitud, con 

Sierro leona Na. 555 Lomas 3ro. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.l.P. Tels. (444) 833 24 70 ol 72 y 077 
www.ceepocslp.org.mx 
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) No estar inhabilitado para 

ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 
que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 
recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional 
Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo 
postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el C. Reyes Hernández Sergio: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del 
municipio de Xilitla; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ~er ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado 
en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia 
ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución 
del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse 
en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el C. Covarrubias Romero Luis 
Valente: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del 
municipio de Xilitla; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
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icitud, con un registro como 

n 1 a o a o ro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado 
en la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia 
ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución 
del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse 
en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C. Tello Reyes Arely: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva 
e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del municipio de Xilitla 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ~er miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto 
de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una 
multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita 
para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del 
Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en 
alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

De conformidad al Art. 304 fracción VI y al acuerdo del Pleno de CONSEJO ESTATAL . 
ELECTORAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA por el que se determina cuáles son los 
municipios del Estado de San Luis Potosí, en donde los candidatos a síndicos deberán 
acreditar ser. Lic. En Derecho o Abogados. Copia certificada del correspondiente título de 
Lic. En derecho o abogado del Candidato a síndico municipal. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el C. Ortega Turrubiates Aracely Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva 
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to del municipio de Xilitla; 

ons anc1a e no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto 
de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una 
multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita 
para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del 
Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en 
alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

De conformidad al Art. 304 fracción VI y al acuerdo del Pleno de CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL Y PARTICIP.ACIÓN CIUDADANA por el que se determina cuáles son los 
municipios del Estado de San Luis Potosí, en donde los candidatos a síndicos deberán 
acreditar ser. Lic. En Derecho o Abogados. Copia certificada del correspondiente título de 
Lic. En derecho o abogado del Candidato a síndico municipal. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el .C. 
González Reséndiz Agustín Emmanuel: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática , por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 
de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento del municipio de Xilitla, SLP; Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) . 
No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación 
de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No 
estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y 
hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
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la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que 
ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente él .C. 
Tomas Magdalena Sergio: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del municipio de Xilitla, SLP. ; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de 
las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar 
sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o 
que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario la 
C. Moreno Hernández Perla Xóchitl : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 
de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida , expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento del municipio de Xilitla, S.L.P.; Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) 
No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación 
de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No 
estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y 
hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
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la Constitución Poi ítica del 
stado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que 

ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente la .C. 
García Martínez María Fernanda : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 
de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento del municipio de Xilitla, S.L.P:; Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) 
No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación 
de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No 
estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y 
hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, e!l los términos que establece la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que 
ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Hernández Flores Rocendo: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática. 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio 
y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del municipio de Xilitla, S.L.P.; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de 
las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar . 
sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o 
que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
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Política del Estado Libre y 
o erano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 

postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

De co-nformidad con el artículo 297 de la Ley Electoral del Estado, y el CONSIDERANDO 
CUARTO del Acuerdo del Pleno del CEEPAC por el que se aprueban los LINEAMIENTOS 
PARA LA INCLUSION DE MIEMBROS DE COMUNIDAD INDIGENA en las propuestas de 
candidatos para la renovación de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí en el 
Proceso Electoral 2017-2018, Manifiesto de autoadscripción firmada por el candidato 
postulado que pertenece a una comunidad indígena 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Félix Rodríguez Juan Carlos: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio 
y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del municipio de Xilitla, S.LP.; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de 
las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar 
sujeto a proceso por . delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o 
que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

De conformidad con el artículo 297 de la Ley Electoral del Estado, y el CONSIDERANDO 
CUARTO del Acuerdo del Pleno del CEEPAC por el que se aprueban los LINEAMIENTOS 
PARA LA INCLUSION DE MIEMBROS DE COMUNIDAD INDIGENA en las propuestas de 
candidatos para la renovación de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí en el 
Proceso Electoral 2017-2018, Manifiesto de autoadscripción firmada por el candidato 
postulado que pertenece a una comunidad indígena 
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or el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Hernández González Guillermina: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 
de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento del municipio de Xilitla, S.L.P: ; Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) 
No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación 
de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No 
estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y 
hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que 
ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
Trejo Hernández Saida : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del municipio de Xilitla, S.L.P.; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de 
las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar 
sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o 
que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones , 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado , y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 
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or e can 1dato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Hernández Félix Ricardo: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del municipio de Xilitla, S.L.P. ; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de 
las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar 
sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o 
que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Sánchez Aquino Edgar: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del municipio de Xilitla, S.L:P.; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de 
las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar 
sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o 
que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones . 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 
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nsejo Estatal Electora/ y de 

1c1pact0n 1u a ana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión 
del Dictamen respectivo, que el Partido Político Partido de la Revolución Democrática que 
solicita el registro de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de 
género en la postulación de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por 
los artículos 135, fracción XIX de la Ley Electoral del Estado así como a /os Lineamientos 
Generales para la verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las 
candidaturas a Diputados y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de 
San Luis Potosí emitidos por el propio Consejo. 

XI. Que con fecha 16 del mes de Abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Político 
Partido de la Revolución Democrática por la subsanación de requisitos que no fueron 
atendidos en la presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del 
Ayuntamiento. consistentes en la documentación e información dispuesta por los artículos 
303 y 304 de la Ley Electoral en el Estado. 

XII. Que con fecha 18 del mes de Abril del año 2018, el Partido Político Partido de la 
Revolución Democrática, en atención al requerimiento efectuado, presentó ante este 
Organismo Electoral la documentación para subsanar todos los requisitos que disponen 
los artículos 303 y 304 de la Ley Electoral en el Estado. 

XIII. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el 
registro de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación 
Proporcional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 289, 289 Bis, 291,292, 293, 
295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo 
previsto en los Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, 
alianzas partidarias y candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a 
regidores de representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y 
demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, 
por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver 
sobre el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por 
el principio de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido Político PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA se 
encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley 
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neral de Partidos Políticos, 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del 
Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso de elección 
ordinaria de Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
Candidatos a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el 
Ayuntamiento de Xilitla, S.L.P., encabezada por la C. Ma. De Lourdes Reséndiz González 
como candidato a Presidente Municipal, propuestas por el Partido Político Partido de la 
Revolución Democrática, fue presentada dentro del plazo que refiere la respectiva 
convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que 
refiere el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por 
los artículos 289, 289 Bis, 291 ,292, 293, 295, 296, 297,303, 304, 305, 308 172, 178 de la 
Ley Electoral del Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica 
del Municipio Libre, y toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente 
se acreditó con los documentos que se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de 
Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a Regidores de Representación Proporcional, los 
que corresponden a cada uno de los candidatos propuestos; motivo por el que en concepto 
de este Comité Municipal Electoral, no existiendo condiciones de impedimento legal para el 
registro de la planilla y lista propuestas por el Partido de la Revolución Democrática, es de 
resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO 
POLÍTICO PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA para el Ayuntamiento de 
XIUTLA, S.l.P., a efecto de que contienda en el proceso de elección de correspondiente, 
el domingo 1 º de julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal RESENDIZ GONZALEZ MA. DE LOURDES 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario: REYES HERNANDEZ SERGIO 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente: COVARRUBIAS ROMERO LUIS VALENTE 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario: TELLO REYES AREL Y 
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Síndico de Mayoría Relativa Suplente: ORTEGA TURRUBIATES ARACELI 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario: GONZALEZ RESENDIZ 
AGUSTIN EMMANUEL 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente: TOMAS MAGDALENA SERGIO! 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario: MORENO HERNANDEZ 
PERLA XOCHITL 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente: GARCIA MARTINEZ MARIA 
FERNANDA 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario: HERNANDEZ FLORES 
ROSEN DO 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente: FELIX RODRIGUEZ JUAN 
CARLOS 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario: HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
GUILLERMINA 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente: TREJO HERNANDEZ SAIDA 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario: HERNÁNDEZ FÉLIX 
RICARDO 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente: SÁNCHEZ AQUINO EDGAR 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político PARTIDO DE LA REVOLUCION 
DEMOCRATICA de conformidad con lo dispuesto por el artículo 310 de la Ley Electoral 
del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 
20 de abril del año 2018. 
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C. MARIA DEL 
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CONSEJERO 

CONSEJERO 

C. JESUS T 
CONSEJERO CIU ADANO PROPIETARIO 

~ 
. C. JOSE EVERARDO RESENDIZ TREJO 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

c. ENRIQUE ~oz 
SECRETARIO TÉCNICO PROPIETARIO 

~· 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLÍTICO PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

Municipio: Xilitla, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el MARTIN JUAREZ CORDOVA en su carácter de PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO 
Estatal del Partido Político PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, para contender en 
el proceso de elección de Ayuntamiento, cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º de 
julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SÜP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de usticia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 
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VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de preparar, 
desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos ámbitos, 
conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 

1 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comit$ Municipal que corresponde. 

IX. Que a las 23:55 horas del día 27 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante EL 
CONSEJO ESTA TAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y REMITIDO A 
ESTE ORGANISMO ELECTORAL, la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA 
RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el MARTIN JUAREZ CORDOV A, en su carácter de 
Coordinador Operativo Estatal del Partid<? . Político Partido Revolucionario Institucional, 
documento en el que se consignan los datos personales de los ciudadanos que integran la 
planilla de mayoría relativa y la lista de regi~.ores de representación proporcional, así como la 
información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, 117 de la Constitución 
Política del Estado, y 281 del Reglamento de-Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de 
igual forma se describe la documentación que los peticionarios anexaron en términos del 
artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el ··c. SANTOS GONZALO GUZMAN SALINAS: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Xilitla; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos úblicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
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pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos. que hubiere desempeñado en la administración federal. estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, 
formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la 
firma autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe 
de capacidad económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por et candidato a Regidor de Mayoría Propietario, la C. DANIELA MUÑOZ VIGGIANO 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Xilitla; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) N.o es.tar sujeto a. proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa fir~e pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta .por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita par~ campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los ·supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos . 

... ·. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el C. MONSERRATH DE GUADALUPE 
MARTINEZ REYES : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del 
Municipio de Xilitla; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la olicitud, con un registro como candidato a otro 
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puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos. de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C. JOSE DE JESUS RESENDIZ 
1 

RUBIO : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio 
de Xilitla; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto relig ioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No esta'r inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabi.lidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere dese'mpeñado en la administración federal , estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constituci?n del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, 
De conformidad al Art. 304 fracción VI y al acuerdo del Pleno de CONSEJO ESTATAL 
ELECTORALY PARTICIPACIÓN CIUDADANA por el que se determina cuáles son los 
municipios del Estado de San Luis Potosí, en donde los candidatos a síndicos deberán acreditar 
ser. Lic. En Derecho o Abogados. Copia certificada del correspondiente título de Lic. En 
derecho o abogado del Candidato a síndico municipal. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el C. JOSE ALBERTO SELVA 
CASTAÑEDA; Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de 
la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
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residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio 
de Xilitla; Constancia de no antecedentes penates expedida por la Dirección de Servicios 
Periciale_s de la Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de tas fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, 
De conformidad al Art. 304 fracción VI y al acuerdo del Pleno de CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA por el que se determina cuáles son los 
municipios del Estado de San Luis Potosí, en donde los candidatos a síndicos deberán acreditar 
ser. Lic. En Derecho o Abogados. Copia certificada del correspondiente título de Lic. En 
derecho o abogado del Candidato a síndico municipal. 

. . 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propjetario la 
C. FELICITAS RAMIREZ HERNANDEZ·. i Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credenc_!al para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del Municipio de Xilitla; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la f.rocuraduría General de Justicia del Estado ; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso ... 
por delito doloso; d) No contar, al momento ~e la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
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de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos, 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. LUCIA 
MORALES BERMEJO; Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del 
Municipio de Xilitla; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un

1 
registro como candidato a otro 

puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos, 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el 
C. JOSE SANTOS TREJO PEREZ; Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para ;votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del Municipio de Xilitla; Constanci"a de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado ; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) o aceptar recursos de procedencia ilícita para 
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campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuest<?s de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el 
C. ALBERTO MUÑOZ GONZALEZ; Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del Municipio de Xilitla; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría Gerieral de Justicia del Estado ; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro pues.to de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júd ice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por respo'nsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia il ícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. "· 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario la 
C. MARIA DE LOS ANGELES RAFAEL MONTES ; Copia certificada del acta de nacimiento; 
Copia fotostática, por ambos lados, de la tredencial para votar con fotografía vigente; 
Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Xilitla; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
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impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia il ícita para 
campañ~s; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i} No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente la 
C. GLORIA NICOLAS AGUSTIN ; Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del Municipio de Xilitla; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado ; 
Manifestación por escrito, b<;ijO protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal;· g.) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Li:Jis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. ~ 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. LUIS 
ALBERTO HERNANDEZ FRANCISCO ; Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del Municipio de Xilitla; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado ; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c} No estar sujeto a proceso 
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por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos;. f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 
De conformidad con el artículo 297 de la Ley Electoral del Estado, y el CONSIDERANDO 

1 

CUARTO del Acuerdo del Pleno del CEEPAC por el que se aprueban los LINEAMIENTOS 
PARA LA INCLUSION DE MIEMBROS DE COMUNIDAD INDIGENA en las propuestas de 
candidatos para la renovación de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí en el 
Proceso Electoral 2017-2018, Manifiesto de autoadscripción firmada por el candidato postulado 
que pertenece a una comunidad indígena. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
LEONARDO GONZALEZ MARTINEZ ; Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del Municipio de Xilitla; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado ; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro ·de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de eleccitm popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 
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De conformidad con el artículo 297 de la Ley Electoral del Estado, y el CONSIDERANDO 
CUARTO del Acuerdo del Pleno del CEEPAC por el que se aprueban los LINEAMIENTOS 
PARA Lf.\ INCLUSION DE MIEMBROS DE COMUNIDAD INDIGENA en las propuestas de 
candidatos para la renovación de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí en el 
Proceso Electoral 2017-2018, Manifiesto de autoadscripción firmada por el candidato postulado 
que pertenece a una comunidad indígena. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
PERLA MINERVA BAUTISTA TREJO ; Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

1 
Ayuntamiento del Municipio de Xilitla; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado ; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No con.lar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado e·n lo.s términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de proced~ncia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridad~ electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato;' en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certi'ticada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. · 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. LILIA 
SERRANO HERNANDEZ; Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del Municipio de Xilitla; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado : 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
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esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la admin.i.stración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

X. Que con fecha 12 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político Partido Revolucidnario Institucional que solicita el 
registro de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la 
postulación de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, 
fracción XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la 
verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados 
y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 
propio Consejo. 

XI. Que con fecha 16 del mes de Abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Pol ítico 
Partido Revolucionario Institucional por la subs.anación de requisitos que no fueron atendidos en 
la presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, 
consistentes en la documentación e información dispuesta por los artículos 303 y 304 de la Ley 
Electoral en el Estado. .. 

XII. Que con fecha 19 del mes de Abril del año 2018, el Partido Político Partido Revolucionario 
Institucional, en atención al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral la 
documentación para subsanar todos los requisitos que disponen los artículos 303 y 304 de la 
Ley Electoral en el Estado. 

XIII. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 
305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los 
Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y 
candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a regidores de 
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representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad 
que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Partidpación Ciudadana, se 
procede .ª la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre, 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido Político Partido Revolucionario institucional se encuentra en pleno 
goce de sus derechos y sujeto a las obligaciones previstas en I~ Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que 
tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período 
constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Xilitla , 
S.L.P., encabezada por el C. SANTOS GONZALO GUZMAN SALINAS como candidato a 
Presidente Municipal, propuestas por el Partido Político Revolucionario Institucional, fue 
presentada dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del E;stado, así como los establecidos por los artículos 
289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 297, 3Ó3, 304, 305, 308 172, 178 de la Ley Electoral del 
Estado, en relación con lo dispuesto por el artíéulo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y 
toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
se anexaron a la solicitud de registro de la PlanHla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, los qüe corresponden a cada uno de los candidatos 
propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no existiendo 
condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por el Partido 
Acción Nacional, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL para el Ayuntamiento de Xilitla, S.L.P., a 
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efecto de que contienda en el proceso de elección de correspondiente, el domingo 1 º de julio de 
2018. 

Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal C. SANTOS GONZALO GUZMAN SALINAS 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario C. DANIELA MUÑOZ VIGGIANO 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente C. MONSERRATH DE GUADALUPE MARTINEZ REYES 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario C. JOSE DE JESUS RECENDIZ RUBIO 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente C. JOSE ALBERTO SELVA CASTAÑEDA 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario C. FELICITAS RAMIREZ 
HERNANDEZ 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente C. LUCIA MORALES BERMEJO 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario C. JOSE SANTOS TREJO 
PEREZ 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente C. ALBERTO MUÑOZ GONZALEZ 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario C. MARIA DE LOS ANGELES 
RAFAEL MONTES 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente C. GLORIA NICOLAS AGUSTIN 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario C. LUIS ALBERTO HERNANDEZ 
FRANCISCO 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente C. LEONARDO GONZALEZ 
MARTINEZ 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario C. PERLA MINERVA BAUTISTA 
TREJO 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente C. LILIA SERRANO HERNANDEZ 

.. ' 
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SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político Partido Revolucionario Institucional de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 

., 

HERNANDEZ 
PROPIETARIO 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

JOSE EV~ RESENDIZ TREJO 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

SECRETARIO TÉCNI ~mti~t:> 
ENRIQUE RO' 

••"'' 

14 Sierra leona No. 555 Lomos 3rcq ~cción C.P. 78216 
Son Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 ol 72 y 077 
www.ceepocslp.org.mx 



DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLÍTICO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

Municipio: Xilitla, San Luis Potosí, a 20 del mes de abril el año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de 
Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional 
propuesta por la C. LIC. MANUEL BARRERA GUILLEN en su carácte ~ de 
Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal Partido Verde Ecologista de México en el 
Estado de San Luis Potosí del Partido Político VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO , para 
contender en el proceso de elección de Ayuntamiento, cuya Jornada Electoral se efectuará 
el domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 
por medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 
por medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la 
que se encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la 
Quincuagésima Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, 
dictada el 02 de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del 
Consejo General INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 
número 0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político
electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 
número 0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley 
Electoral del Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

\ 
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Estado de San Luis Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado 
de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de 
Diputados Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el 
periodo: 2018-2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el 
período constitucional 2018-2021 . 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de 
enero de 2018, los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados 
de preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus 
respectivos ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria 
a los Partidos Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con 
derecho a participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al 
veintisiete de marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro 
de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para 
la elección de Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que a las 9.15 horas del día 27 del mes de Marzo del año 2018, fue presentada ante 
el CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA y Remitido a 
ESTE COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL DE XILITLA, SLP , la solicitud de registro de 
PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL propuesta por C. LIC. MANUEL BARRERA 
GUILLEN en su carácter de Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal Partido Verde 
Ecologista de México en el Estado de San Luis Potosí, el Partido Político Verde Ecologista 
de México , documento en el que se consignan los datos personales de los ciudadanos 
que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de representación 
proporcional, así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del 
Estado. 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de Elecciones , 
del Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la documentación que los 
peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado 
los siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C. Carlos Vega Arroyo: Copia certificada 
del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del municipio de Xilitla, S.L.P.; 

~-
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Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de qfici_r verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto 
de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una 
multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita 
para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del 
Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en 
alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema 
Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y 
del representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad económica 
con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, la C. Nydia Janet Melo Villeda : 
Copia certificada del acta· de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por Secretario del Ayuntamiento del 
municipio de Xilitla; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado . 
en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia 
ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución 
del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse 
en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, la C. Esperanza del Carmen Aguirre 
Muñoz: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del 
municipio de Xilitla; Constancia de no antecedentes penales expedida por por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación 
por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas 
en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por 
delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud , con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f} No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub 
júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya 
sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere 
desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g} No aceptar recursos de 
procedencia ilícita para campañas; h} De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, 
la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i} No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos 
que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 
Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada 
del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C. Raúl Mendieta Vega : Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva 
e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del municipio de Xilitla 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a} No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c} No estar sujeto a proceso por delito doloso; d} No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto 
de elección popular; e} No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f} No tener una 
multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita 
para campañas; h} De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del 
Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en 
alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la ue hayan sido elegidos sus candidatos. 
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De conformidad al Art. 304 fracción VI y al acuerdo del Pleno de CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA por el que se determina cuáles son los 
municipios del Estado de San Luis Potosí, en donde los candidatos a síndicos deberán 
acreditar ser. Lic. En Derecho o Abogados. Copia certificada del correspondiente título de 
Lic. En derecho o abogado del Candidato a síndico municipal. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el C. León Bautista Robles Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva 
e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del municipio de Xilitla; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la so licitud, con un registro como candidato a otro puesto 
de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una 
multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 
responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita 
para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del 
Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en 

'\. 

alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 
por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 
del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. ,, 
De conformidad al Art. 304 fracción VI y al acuerdo del Pleno de CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA por el que se determina cuáles son los 
municipios del Estado de San Luis Potosí, en donde los candidatos a síndicos deberán 
acreditar ser. Lic. En Derecho o Abogados. Copia certificada del correspondiente título de 
Lic. En derecho o abogado del Candidato a síndico municipal. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Evangelina Hernández Gómez : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 
de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento del municipio de Xilitla, SLP; Constancia de no antecedentes 
penales expedida orla Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de 
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Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) 
No est?r sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación 
de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No 
estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y 
hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que 
ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
Ana Patricia Cruz Vega: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 

ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del municipio de Xilitla, SLP. ; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro 
de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de cu lto religioso; c) No estar 
sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o 

\ 

que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para . 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el 
C. David Ríos García: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
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Ayuntamiento del municipio de Xilitla, S.L.P.; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por el por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) 
No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación 
de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No 
estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y 
hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que 
ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
David Enrique Justo Hernández : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 
de domicilio y antigüedad · de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento del municipio de Xilitla, S.L.P:; Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) 
No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación 
de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No 
estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federa l, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y . 
hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Pol ítica del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que 
ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario la 
C. Luida Reyes Hernández: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
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por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio 
y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayu~tamiento del municipio de Xilitla, S.L.P.; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado; la Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) 
No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación 
de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No 
estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h} De respetar y 
hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que 
ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

De conformidad con el artículo 297 de la Ley Electoral del Estado, y el CONSIDERANDO 
CUARTO del Acuerdo del Pleno del CEEPAC por el que se aprueban los LINEAMIENTOS 
PARA LA INCLUSION DE MIEMBROS DE COMUNIDAD INDIGENA en las propuestas de 
candidatos para la renovación de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí en el 
Proceso Electoral 2017-2018, Manifiesto de autoadscripción firmada por el candidato 
postulado que pertenece a una comunidad indígena 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
Marcela Hernández García: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio 
y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del municipio de Xilitla, S.L.P.; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de 
las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar 
sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o 
que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
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aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h} De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autorid~des electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 
De conformidad con el artículo 297 de la Ley Electoral del Estado, y el CONSIDERANDO 
CUARTO del Acuerdo del Pleno del CEEPAC por el que se aprueban los LINEAMIENTOS 
PARA LA INCLUSION DE MIEMBROS DE COMUNIDAD INDIGENA en las propuestas de 
candidatos para la renovación de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí en el 
Proceso Electoral 2017-2018, Manifiesto de autoadscripción firmada por el candidato 
postulado que pertenece a una comunidad indígena 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Roberto Carlos Trejo : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del municipio de Xilitla, S.L.P: ; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro 
de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar 
sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o 
que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y . 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Miguel Ángel Gaspar de la Cruz : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, po ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 
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de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento del municipio de Xilitla, S.L.P.; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, 
de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto 
religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección 
popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme 
pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de 
las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con 
motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral 
del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que 
ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
Elba Idalia Pérez Fonseca : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio 
y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del municipio de Xilitla, S.L.P. ; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro 
de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar 
sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o 
que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federa l, estatal o municipal; g) No . 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 
postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos 
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Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
María de Jesús Olguín Hernández: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 
de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento del municipio de Xilitla, S.L:P.; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Pericia les de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, 
de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto 
religioso; e) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección 
popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme 
pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de 
las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabil idad con 
motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral 
del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos 
de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que 
ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus ca~didatos . 

X. Que con fecha 12 -del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión 
del Dictamen respectívo, que el Partido Político Verde Ecologista de México que solicita el 
registro de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en 
la postulación de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 
135, fracción XIX de la Ley Electoral del Estado así como a /os Lineamientos Generales 
para la verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas 
a Diputados y Diputadas e integrantes de /os Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí 
emitidos por el propio Consejo. 

XI. Que con fecha 16 del mes de Abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Político 
Nueva al ianza por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la presentación 
de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, consistentes 
en la documentación e información dispuesta por los artículos 303 y 304 de la Ley Electoral 
en el Estado. 
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XII. Que con fecha 19 del mes de Abril del año 2018, el Partido Verde Ecologista de México, 
en atención al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral la 
documentación para subsanar todos los requisitos que disponen los artículos 303 y 304 
de la Le.y Electoral en el Estado. 

XIII. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el 
registro de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación 
Proporcional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 289, 289 Bis, 291 ,292, 293, 
295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo 
previsto en los Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, 
alianzas partidarias y candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a 
regidores de representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y 
demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, 
por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver 
sobre el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por 
el principio de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido Político PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO se 
encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del 
Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso de elección 
ordinaria de Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
Candidatos a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el 
Ayuntamiento de Xilitla, S.L.P., encabezada por la C. CARLOS VEGA ARROYO como 
candidato a Presidente Municipal, propuestas por el Partido Político VERDE ECOLOGISTA 
DE MEXICO , fue presentada dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que 
refiere el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por 
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los artículos 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 297, 303, 304, 305, 308 172, 178 de la 
Ley Electoral del Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica 
del Municipio Libre, y toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente 
se acreditó con los documentos que se anexaron a la solicitud de reg istro de la Planilla de 
Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a Regidores de Representación Proporcional, los 
que corresponden a cada uno de los candidatos propuestos; motivo por el que en concepto 
de este Comité Municipal Electoral, no existiendo condiciones de impedimento legal para el 
registro de la planilla y lista propuestas por el Partido VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, 
es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO 
POLÍTICO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO para el Ayuntamiento de XILITLA, S.L.P., 
a efecto de que contienda en el proceso de elección de correspondiente, el domingo 1 º de 
julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal: C. CARLOS VEGA ARROYO 
Regidor de Mayoría Relativa Propietario: N YDIA JANETH MELO VILLEDA 
Regidor de Mayoría Relativa Suplente: ESPERANZA DEL CARMEN AGUIRRE MUÑOZ 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario: RAUL MENDIETA VEGA 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente: LEON BAUTISTA ROBLES 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario: EVANGELINA HERNANDEZ 
GOMEZ 
Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente: ANA PATRICIA CRUZ VEGA 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario: DAVID RIOS GARCIA 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente: DAVID ENRIQUE JUSTO 
HERNANDE 
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Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario: LUIDA REYES 
HERNANDEZ 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente: MARCELA HERNANDEZ 
GARCIA. 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario: ROBERTO CARLOS TREJO 
VALDEZ 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente: MIGUEL ANGEL GASPAR DE 
LA CRUZ. 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario: ELBA IDALIA PEREZ 
FONSECA. 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente: MARIA DE JESUS OLGUIN 
HERNANDEZ 

,.. 
SEGUNDO. Notifíquese al . Partido Político VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 310 de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 
20 de abril del año 2018. :· 

CONSEJ 

C. JESUS TR JO CARRANZA 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 
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C. JOSE EVERAR~NDIZ TREJO 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

C. ENRIQUE~Z 
SECRETARIO TÉCNICO PROPIETARIO 

\. 

\: 
' 

\ 
' 
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